
San José, 18 de abril de 1994.-

RESOLUCIÓN No 1.824/994.-  La Junta Departamental de San José, en Sesión llevada a 

cabo en el día de la fecha, aprobó en general y en particular, por unanimidad 29 votos en 29 

presentes el Decreto N° 2675,  el que quedará redactado de la siguiente manera:

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE

D E C R E T A:

Artículo 1°).- Autorízase al Ejecutivo Departamental a ceder en usufructo gratuito a favor del 

“Club Social  y Deportivo el  Fondo” el  inmueble ubicado en Delta  El Tigre, padrón Nº 1 

(parte) compuesto según croquis del Ingeniero Agrimensor Daniel Sierra Navia de 1 hectárea 

4.850 metros (frac. B2) por un plazo de 15 años. 

Artículo 2º).-  Dicho usufructuo se mantendrá vigente  mientras  la  citada Institución  tenga 

instalada en dicho inmueble su campo de deportes.

Artículo 3º).- Comuníquese, etcétera.

A sus efectos, vuelva al Ejecutivo Departamental.

SALA  DE  SESIONES  DE  LA  JUNTA  DEPARTAMENTAL  DE  SAN  JOSE,  A  LOS 

DIECIOCHO DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO.-
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